
RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

ALBIÑANA GARCÍA-QUINTANA, César: Dere-
cho Financiero y Tributario. Ed. Escue-
la de Inspección Financiera y Tributa-
ria. Ministerio de Hacienda. Madrid,
1979. •

La tarea de dejar constancia y comen-
tar la aparición de una determinada
obra se encuentra sensiblemente sim-
plificada cuando, como en el caso que
nos ocupa, el propio autor expone, a
guisa de introducción, lo que dicha
obra es y lo que no es o lo que, al me-
nos, ha pretendido que fuera y que no
fuera, deseos que en este caso coinciden
plenamente con el resultado conseguido.
Los veinticinco capítulos en que se di-
vide el libro coinciden con los veinticin-
co temas de Derecho financiero y
tributario correspondientes al tercer
ejercicio de los de ingreso en la Escuela
de Inspección Financiera.. Sin embargo,
de dicho hecho no deben inferirse con-
clusiones que luego se reputarían aven-
turadas. En efecto, no es un libro de
contestaciones-para opositores, concebi-
do a la usanza-tradicional; no es tam-
poco un trabajo en el que, en aras de
la precisa concisión con que inexorable-
mente deben exponerse los temas, se
limite el autor a dejar constancia de
ciertos puntos con olvido arbitrario de
otros. Y no es eso porque, entre otras
muchas razones, era impensable que su
autor se limitara a querer eso.

Sin embargo, si puede ser —de hecho
lo es— un libro que puede ser utilizado
muy provechosamente por opositores.
En él concurren los aditamentos preci-

sos para ello y, al propio tiempo, se ob-
vian las drásticas mutilaciones que sue-
len acompañar a los recetarios clásicos
en estos menesteres, permitiendo tras
de ofrecer una visión completa del tema
analizado, entresacar sus aspectos más
importantes y ofrecer una visión ajus-
tada en el tiempo y sistemática y co-.
herente en el fondo, posibilidad que,
por lo general, excede con mucho de
los libros de contestaciones al uso. El
hecho de no estar sujeto a los condicio-
nantes que impone un libro de contes-
taciones a un temario concreto permite
que el trabajo se convierta en un exce-
lente Manual de Derecho financiero y
tributario (Parte General). Pudiera pen-
sarse que, atendido precisamente el ori-
gen de. su estructura formal, que no es
otro que el de un determinado temario
de oposiciones, existen ciertas materias
—fuentes del Derecho tributario o es-
tructura del poder tributario, por ejem-
plo— en las que hubiera sido deseable
ofrecer un tratamiento más extenso y
pormenorizado. Sin embargo, hay que
tener en cuenta a este respecto dos cir-
cunstancias. De una parte, que en mu-
chas Facultades la ordenación jurídica
de la Hacienda pública debe ser objeto
de desarrollo en un solo curso acadé-
mico y en tal sentido, necesariamente,
debe reducirse la exposición y análisis
de ciertas materias, reducción que, se-
gún pensamos, debe operarse fundamen-
talmente en materias que, como la de
fuentes del Derecho, aun con todas las
peculiaridades que se quiera y que efec-
tivamente concurren, no son privativas
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del ámbito jurídico tributario ni le con-
fieren a éste una especificidad diferen-
ciadora. De otra parte, y con ello el
autor no hace más que seguir una cons-
tante en su obra —recuérdense las «no-
tas aclaratorias» o las «dudas y pre-
guntas» que incluía en su obra El sis-
tema fiscal en España—, debe tenerse
presente que el tratamiento de los dis-
tintos temas está lejos de tener carácter
dogmático, mostrando, por el contrario,
una flexibilidad y permeabilidad a op-
ciones contrarias a las sustentadas en
el texto que, unidos a los temas que se
apuntan o esbozan, a las reflexiones
que se suscitan y al replanteamiento de
nuevos cauces en torno a temas esen-
ciales, confieren al libro un carácter ple-
namente adherente al estilo universi-
tario.

Cuantas razones anteceden explican
.que no sea posible en el marco de este
comentario analizar detenidamente to-
dos y cada uno de los puntos que son
objeto de análisis. Sin embargo, la pro-
pia entidad de la obra la hace merece-
dora de que en torno a ciertos pasajes
de la misma formulemos determinadas
consideraciones.

En toda la amplia exposición dedicada
a analizar el concepto y contenido del

''Derecho financiero surge, inevitable-
mente, el problema de su autonomía
científica y, de manera no menos in-
evitable, la caracterización atribuible al
Derecho tributario en el contexto de
aquél. A este respecto el autor —que
continúa en su línea habitual de de-
fensa de la autonomía dogmática del
Derecho tributario, no del financiero,
al que reconoce autonomía didáctica—
previene, acertadamente, contra la uti-
lización de «construcciones científicas
del Derecho financiero, que es Derecho
tributario, para fundamentar dogmáti-
camente el Derecho financiero, que no
es Derecho tributario, o la parte del
Derecho financiero que excede del De-
recho tributario». O, lo que es lo mis-
mo, insiste en la necesidad —que com-
partimos plenamente, por lo demás—
de evitar que la autonomía dogmática
del Derecho tributario se utilice para

justificar la autonomía dogmática del
Derecho financiero, del que aquél no
sería más que una parte, error metodo-
lógico que, evidentemente, ha tenido se-
ñaladas constataciones históricas, entre
las que el autor se refiere expresamen-
te a PUGLIESE, quien bajo el título de
Derecho financiero no estudió, en rigor,
más que «Derecho tributario», como se
especificaba en el subtítulo de la obra
a que se refiere.

El hecho es cierto. Y obedece a una
lógica histórica muy clara, que va des-
de el mayor grado de madurez jurídica
alcanzada por las instituciones tributa-
rias hasta el noble deseo de cimentar en
base a sólidos principios algo que an-
taño era más intuición que verdad cien-
tífica, pasando por la loable aspiración
a robustecer a nivel de principios bá-
sicos la conexión entre ingresos y gas-
tos públicos. Sin embargo, no es menos
cierto que asistimos desde hace algún
tiempo a renovados esfuerzos en nuestra
doctrina, tendentes a robustecer los cau-
ces científicos que robustezcan la auto-
nomía científica del Derecho financiero,
potenciando caminos emprendidos largo
tiempo ha. El propio autor se refiere a
ellos cuando, al estudiar la tesis que
propende por admitir la autonomía cien-
tífica del Derecho financiero en base
a la conexión ingreso-gasto, reconoce
cómo dicha tesis cuenta hoy en Espa-
ña con el apoyo que supone el artícu-
lo 31, 2) de nuestra Constitución. De
ahí que entienda que dicha postura, a
la que califica de «repliegue histórico»,
• dispone del bagaje que el cambio social
de nuestros días presta tanto al tributo
como al gasto público desde las exigen-
cias de la justicia». Conexión, en último
término, que no aparece ante los ojos
del autor con el poder disuasorio sufi-
ciente para llevarle a admitir la auto-
nomía científica del Derecho financiero,
por entender que, aun siendo cierta la
relación ingreso-gasto, «las preocupacio-
nes en el campo del gasto público sur-
gen cuando los impuestos se aplican y
cuando el sector público aumenta su
tamaño por incrementar sustancialmen-
te las prestaciones gratuitas de bienes
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y servicios públicos... que han de ser
financiadas por quienes no son sus des-
tinatarios. He aquí el eterno dilema de
cualquier Hacienda pública y más en
la de las sociedades modernas». En este
punto, y a raíz precisamente de la en-
trada en vigor de la Constitución, cree-
mos que se está operando una cierta
convergencia entre puntos de vista que
en principio aparecían irreconciliables,
sin que desaparezcan, por supuesto, las
posiciones firmemente mantenidas sobre
el particular. Lo que queremos poner
de relieve es que un debate, antaño ca-
racterizado por una imposibilidad cua-
siontológica de admitir la conexión
ingreso-gasto, está abocando, insensible-
mente, a un punto en el que esa cone-
xión, dándose por válida, únicamente
produce disensiones en torno al momen-
to en que se opera la misma y a la efi-
cacia jurídica que despliega. No hay en
el autor abandono de su posición tradi-
cional, documentadamente expuesta a lo
largo de toda su obra. Sí hay, a fuer de
honestidad, reconocimiento de la entra-
da en juego de un nuevo elemento —el
artículo 31, 2) de la Constitución— que
aporta o puede aportar nuevos puntos
de vista a un debate tradicional, hasta
hoy bastante desasistido en el terreno
normativo y es, justamente de ese reco-
nocimiento de la nueva realidad, de
donde, según pensamos, la inicial posi-
ción del autor se trasvasa a un ámbito
distinto, en el que, sin renunciar en
modo alguno a sus puntos de partida,
se detecta su sensibilidad ante el debate
abierto a la luz del precepto constitu-
cional a que hacíamos referencia.

Puntos en los que, como el expuesto,
se abren generosamente cauces a la re-
flexión conjunta, se multiplican a lo
largo del libro. En muchas cuestiones
de las tratadas no cabe sino prestar
nuestra completa conformidad. Piénse-
se, por ejemplo, en la llamada al prin-
cipio de capacidad económica —al tribu-
to, «n suma— como medio de financia-
ción de la Seguridad Social, con exclu-
sión del arraigado principio del bene-
ficio, de acuerdo con el tenor del ar-
tículo 41 del texto constitucional. Pién-

sese en las «reflexiones de futuro» que
suscita el análisis de las Contribuciones
Especiales: su extensibilidad al ámbito
de la Hacienda estatal, los "fundamentos
que legitiman el ejercicio de la potestad
tributaria dirigido al establecimiento de
estas categorías, las razonables perple-
jidades que en ciertos casos suscita la
adaptabilidad de las notas propias del
contribuyente al caso del deudor de Con-
tribuciones Especiales —figura que apa-
rece casi monolíticamente elaborada con
referencia a los impuestos—. Igualmen-
te compartimos las observaciones sobre
el Real Decreto de 29 de junio de 1979,
regulador del procedimiento de declara-
ción de existencia de fraude de ley tri-
butaria y, muy especialmente, sobre las
incursiones contenidas en dicha disposi-
ción sobre ciertos aspectos materiales
de la propia institución. Debe destacar-
se, especialmente por lo que apunta, el
tratamiento dado a la consulta tributa-
ria, una de las instituciones que, según
pensamos, deben ser objeto de un trata-
miento sistemático y a fondo en nuestra
doctrina y que a buen seguro se va a
producir al socaire de una realidad que,
como la presente, propicia un sensible
incremento, siquiera sea cuantitativo en
un primer momento, de dicha figura.
Debe dejarse constancia también del su-
gerente planteamiento aplicado a la
problemática de las exenciones subjeti-
vas, en relación a los entes públicos y
a entes que cumplen funciones de in-
terés general o satisfacen servicios de
utilidad pública. En términos generales,
el tema no es otro más que el de deter-
minar cuál es el tratamiento a aplicar a
los entes públicos desde el punto de vis-
ta tributario, punto que, especialmente
en la doctrina italiana —recuérdense los
trabajos clásicos sobre el particular y,
especialmente, el de F. G. SCOCA «Stato
ed altri enti impositori di fronte al do-
vere di prestazione tributaria», apareci-
do en 1968 en Diritto e pratica tribu-
taria— ha sido objeto de un brillante
planteamiento. El autor, en la misma lí-
nea del trabajo de F. G. SCOCA a que nos
referíamos, insiste en consideraciones
ya formuladas en trabajos anteriores

449
REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA. 9 1 . — 2 9



BIBLIOGRAFÍA

—La financiación de las Iglesias, Civi-
tas «REDF» núm. 14—, reiterando cómo
la capacidad económica no puede servir
o calificarse* como capacidad contribu-
tiva en aquellos casos en los que tal
capacidad está al servicio del interés ge-
neral o presta un inequívoco servicio
de utilidad pública, pues en tales su-
puestos la capacidad en cuestión carece
de relevancia ante el impuesto. Afirma
a este respecto que «cualquiera que sea
el objetivo que el impuesto persiga (fi-
nanciero o sociopolitico), habrá que dis-
tinguir qué actividad desarrollan sus
destinatarios, pues si el impuesto es "fi-
nanciero" no parece lógico contribuyan
quienes también han de ser financiados
para atender necesidades públicas, y si
el impuesto es de "ordenamiento" no
debe ser exigido de quienes ya realizan
funciones de índole sociopolítica». Posi-
ción, en suma, que aborda el problema
desde el flanco del principio constitu-
cional de capacidad contributiva y no
desde ángulos de relaciones de poder
—soberanía, autoiimitación de la potes-
tad de imposición— o de las relaciones
interorgánicas o entre sujetos de dere-
cho, puntos de vista que, como es no-
torio, pretendieron, en un primer mo-
mento, dotar de cobertura teórica al
problema que suscita la sujeción de los
entes públicos al poder tributario, con
modalidades, lógicamente muy diversas,
según el grado de «publicidad» de los
entes en cuestión.

En esta glosa del Manual del profesor
ALBIÑANA hay que referirse también a
puntos en los que, aun con tratamiento
forzosamente reducido, se estudian pro-
blemas de notoria entidad. Es, por ejem-
plo, el tema de la viabilidad del Decre-
to-ley en materia tributaria, cuyo es-
cueto planteamiento es de prever será
objeto, en futuras ediciones, de un des-
arrollo más pormenorizado, habida cuen-
ta del incipiente, pero ya rico, debate
doctrinal que se está produciendo entre
los iuspublicistas españoles —Javier SA-
LAS, GARCÍA DE ENTERRÍA, F. PÉREZ ROYO,
LASARTE, TEJERIZO, etc.— y que aun Cuan-
do no queda, por supuesto; circunscrito
al ámbito tributario —piénsese en las

medidas acordadas para combatir el te-
rrorismo y que también han adoptado
en alguna ocasión la forma de Decreto-
ley—, tienen un clara proyección en
dicho ámbito y, en general, en el orde-
namiento financiero.

Análogas consideraciones pueden for-
mularse en relación a ciertos aspectos
de la regulación de las tasas. Nos re-
ferimos concretamente al denominado
principio de autofinanciación como cri-
terio general a tener en cuenta en la
fijación de las tarifas aplicables a los
servicios públicos en el ámbito de la
Hacienda local. El citado principio, es-
tablecido por el artículo 18 del Real De-
creto-ley 11/1979, de 20 de julio («BOE»
de 24 de julio), sobre medidas urgentes
de financiación de las Corporaciones
Locales, dotó de ropaje normativo vincu-
lante a un principio que desde hace ya
muchos años era objeto de razonadas
críticas por parte de la doctrina, críticas
que trataban precisamente de frenar la
generalización y difusión de aquél. Un
trabajo de GARCÍA DE ENTERRÍA, aparecido
en 1953 en esta REVISTA, citado por AL-
BIÑANA, sentó, ya en aquel entonces, una
serie de principios cuya admisibilidad
es difícilmente cuestionable, marcando
una línea de pensamiento en la que el
propio ALBIÑANA se ha situado reitera-
damente en cuantos trabajos ha anali-
zado la categoría jurídica «tasa» y, en
general, al reflexionar sobre la inser-
ción de tasas y contribuciones especia-
les en la institución del tributo, refle-
xiones que formula también en este
Manual y a las que el análisis del ar-
tículo 18 de la disposición citada sirve
como piedra de toque.

Reflexiones sobre temas de amplio al-
cance —Derecho de los gastos públicos,
ordenamiento jurídico de la Contabili-
dad pública, doble imposición interna-
cional, etc.— o sobre aspectos muy con-
cretos —régimen jurídico de los avales
del Estado, análisis de la función inter-
ventora en el contexto del recurso de
reposición tras la entrada en vigor del
Real Decreto 2244/1979, de 7 de septiem-
bre, consideraciones sobre la supresión
de los Jurados Tributarios, etc.— se sus-
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citan de continuo; en unos casos por la
orfandad en que se encontraban tales
temas —avales del Estado, por ejem-
plo—, y en otros por su polémica recep-
ción doctrinal —es el caso de la función
interventora en el recurso de reposición.

Es fácil, en consecuencia, comprender
el enorme interés que despierta el tra-
bajo que glosamos, trabajo en el que su
autor ha sabido conjugar armónicamen-
te la aportación documental, de una
partea y el rigor personal, de otra, sin
incurrir ni en la mera descripción de
las categorías sujetas a examen, ni en
la construcción teorizante desgajada del
dato normativo.

Hay, además, un dato que es muy sig-
nificativo: las fuentes bibliográficas uti-
lizadas. El número de autores y trabajos
citados y las monografías y publicacio-
nes periódicas especializadas donde tales
trabajos se contienen dan, cuando se re-
para en ello, una imagen muy alenta-
dora, no sólo como aval, si falta hiciera
que no la hace, del trabajo que se tiene
entre; las manos, sino también como
prueba incontestable del desarrollo y
madurez alcanzado por un sector doc-
trinal que ya hace tiempo dejó de andar
con muletas, pese a quienes interesada-
mente siguen ofreciendo sus servicios
como lazarillos.

Nos encontramos, en definitiva, ante
un excelente Manual de Derecho finan-
ciero y tributario que, unido a los que
ya habían aparecido, sitúan y dan prue-
ba del sensible desarrollo doctrinal al-
canzado por los estudiosos del ordena-
miento financiero. Las dificultades que
conlleva la elaboración de todo Manual
han sido superadas con altura científi-
ca y enorme sentido práctico a un tiem-
po. Quizá tengan que «lamentarse» de
ello muy directamente los aspirantes a
ingreso en la Escuela de Inspección Fi-
nanciera y Tributaria, ya que el listón
se ha elevado sensiblemente y, en con-
secuencia, el esfuerzo recabado de quie-
nes aspiren a superarlo debe ser mayor.
Sin embargo, de ello saldremos ganan-
do todos y muy especialmente la Admi-

nistración pública —y más en concreto
la propia Administración financiera—,
que contará con unos recursos humanos
cada vez más avezados y mejor prepa-
rados técnicamente.

Juan MARTIN QUERALT
Profesor Agregado de Derecho

financiero y tributario

CRUZ ATIENZA, Elias: En el Madrid me-
tropolitano (prólogo de Antonio FON-
TÁN). Unión Editorial, S. A., Madrid,
1979.

Se asoma hoy a las páginas de esta
REVISTA, dedicadas a recensiones de li-
bros, la reseña de uno de ellos cuyo
autor está bien alejado del mundillo
habitual que le es propio a esta pu-
blicación. La formación técnica de este
autor, forjado en el mundo financiero
y en el de la política, le confiere sin-
gularidad y especial atractivo a esta
noticia.

En el Madrid metropolitano es un li-
bro entre político, económico y socio-
lógico que tiene cuatro partes bien di-
ferenciadas: una primera parte contie-
ne las confesiones de un español en la
transición llena de esperanza; una se-
gunda parte se forma con unas refle-
xiones sobre la participación desde la
democracia política; la tercera parte
es un análisis estadístico (tan frío y
evocador al mismo tiempo como todos
los análisis estadísticos) sobre el trans-
porte y otras cosas del Madrid urbano
y sus cercanías; la cuarta es la parte
más aproximada al mundo del Derecho
y la Administración y se compone de
un ensayo de solución para la espinosa
autonomía de Madrid y su metrópoli,
dados los rasgos característicos de Ma-
drid ciudad, Madrid provincia y Madrid
área de influencia.

Con estas cuestiones, que al fin y al
cabo tienen más unidad que la que
aparentemente se pueda pensar, se ha
construido un libro ligero y agradable,
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que entra bien y que a mi, particular-
mente, me ha producido un par de ho-
ras de amena lectura. Amenidad que
so debe, en buena parte, a la desinto-
xicación de expertos y maduros juristas
que constituyen nuestra habitual mate-
ria de estudio en contraste con la sen-
cillez de exposición de este documento
(ni una sola cita bibliográfica) y con
la naturalidad de expresión de un au-
tor que muestra inquietud por temas
que rebasan, en cierto modo, su círculo
de formación específica, pero sobre los
que aporta su experiencia personal y
una imaginación llena de agudeza por
su situación táctica y su trayectoria
última: español de la otra España en
la guerra civil, animoso demócrata en
la transición, experto en el campo de
las complicadas técnicas económicas de
la empresa en España y en el mundo
americano, africano y asiático, Delega-
do del Gobierno en COPLACO, Director
general de Cooperación con los Regíme-
nes Autonómicos, etc. No se deben de-
jar de atender por los que se crean
«especialistas» las reflexiones de un au-
tor tal. Tanto para los juristas de la
política como para los del urbanismo
o la regionalización autonómica, el libro
que comento tiene un verdadero inte-
rés, resultando su lectura una amena
forma de aumentar conocimientos, de
suscitar reflexiones y hacer pensar.
Virtudes y cualidades que están clara-
mente insertas en el libro y en su
autor, Elias CHUZ, como podrá haber
comprobado quien con él haya tenido
ocasión de charlar despacio (entre los
que me cuento) y quien encuentre la
ocasión de leer este libro que entra
de un tirón en cualquier hueco del tra-
bajo, el estudio o la febril actividad
de la clase jurídico-política.

Sería vana tarea intentar resumir o
contar un libro de las características
de éste, por lo que sólo quiero destacar
aquí la consideración que merece su
parte cuarta, quizá la más aproximada
a lo que mi formación y trabajo, actual
demanda. Se trata en ella de reflexio-
nar . y dar ideas para la solución del
problema, aún no resuelto, ni en vías

de solución, de qué hacer de Madrid en
la España autonómica, de cómo darle la
posibilidad de acceder a su autogobier-
no, a su identidad regionalista, si es
que la tiene.

Elias CRUZ analiza los condiciona-
mientos geográficos, económicos, demo-
gráficos, urbanísticos y de todo tipo
que reúne Madrid provincia (e incluso
sólo Madrid capital) como otros tantos
obstáculos para una solución parecida
a las de otras regiones con grandes
urbes. Madrid no sólo es la capital
—singularidad bastante para trastornar
cualquier planificación o esquema ge-
neral—, sino que se distancia nítida-
mente de su región geográfica y polí-
tica, Castilla-La Mancha. Esto no su-
cede —o no sucede con tanta contun-
dencia^— con Barcelona, Valencia, Bil-
bao, etc., que aun teniendo una preemi-
nencia manifiesta sobre sus regiones
están enclavadas en zonas desarrolla-
das de forma más aproximativa o no
tan diferenciada. Además no extienden
su zona de influencias (negativas y po-
sitivas) en los términos mastodónticos
que lo hace Madrid.

De ahí que las alternativas que todos
los grupos y autores han podido expre-
sar para Madrid contemplen variadas
soluciones e ideas, analizándose con
detalle por Elias CRUZ, de entre ellas,
las más dominantes: integración en
Castilla-La Mancha o autonomía autó-
noma, y valga la licencia literaria.

Es esta última solución la preferida
de Elias CRUZ, y sobre ella monta un
ingenioso sistema de Gobierno aprove-
chando la Diputación Provincial, cons-
tituyendo una Cámara de Municipali-
dades, un Consejo Metropolitano y una
Administración dividida en Departa-
mentos y Comités especializados, que-
dando los Municipios como segundo ni-
vel metropolitano de Gobierno y exis-
tiendo la figura de un Delegado del
Gobierno. La experiencia y observancia
de la realidad de Madrid y su entorno
desde el puesto de Delegado del Go-
bierno en su Área Metropolitana no
están ajenas a esta solución que pro-
pone Elias CRUZ.
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La idea está ahí y el fin de eficacia
y «rentabilidad» del proyecto no puede
olvidarse. Hay que estudiarla huyendo
de las frivolidades y de los intereses,
pues no pocas de las soluciones que se
articulan aquí y allá para Madrid son
ligerezas sin fundamento de base o so-
luciones interesadas de oportunismo
político con sentido y finalidad «parti-
daria» para unos u otros hacerse con
el poder de la capital y con el del cen-
tro neurálgico de no pocas cosas en el
país. Se olvidan así en muchas ocasio-
nes las soluciones técnicas que son las
únicas a veces que interesan a los ciu-
dadanos, aunque no resulten las más
útiles para los políticos, sea cual sea
el apellido que lleven.

Para acabar, no puede omitirse ad-
vertir que En el Madrid metropolitano
va precedido de un prólogo extenso del
titular de la responsabilidad autonómi-
ca en el momento de su edición. Es el
entonces Ministro de Administración
Territorial, Antonio FONTÁN, otro no ju-
rista y otro autor, como Elias CRUZ, no
•propio» de esta REVISTA. Muchas de las
cosas antes dichas a este respecto pue-
den valer al dar noticia del prólogo,
del máximo interés, por ser de un hom-
bre, Antonio FO.VTÁN, que sabe de estas
cosas por político. Naturalmente, no es
posible dejar de destacar este prólogo
como una parte capital del libro y de
suma importancia para sus lectores por
el resumen del contenido de un pensa-
miento político que sobre el tema re-
fleja quien, en 1979, era miembro de
un partido y de un Gobierno con la
máxima responsabilidad en el proceso
autonómico, incuestionable ya a nivel
de fundamento mismo de la Constitu-
ción y del sentir nacional prácticamen-
te todo. El recorrido en el tiempo que
hace Antonio FONTÁN y su buena forma
de decir y exponer son el mejor ape-
ritivo y entrada para leer En el Madrid
metropolitano. Lo que cada uno desde
su prisma pueda sacar en conclusión
es ya cuestión suya. Pero nadie podrá
decir que no se le han suscitado temas
de reflexión si está interesado o afec-

tado por el hecho regional y el fenó-
meno de transformación del Estado,
presentes de manera dominante en
nuestra vida pública.

Eduardo COCA VITA

GIL ROBLES, Alvaro: Eí Defensor del pue-
blo (Comentarios en torno a una pro-
posición de ley orgánica). Ed. Civitas.
Madrid. 1979, 16 pp.

1. La especial relevancia que en un
Estado de Derecho se concede a la ley,
a la norma aprobada por el Parlamen-
to, hace conveniente que su proceso de
formación sea cuidadoso. En este sen-
tido, la Constitución se encarga de re-
gular la elaboración de las leyes una
vez que los correspondientes proyectos
o proposiciones han tenido acceso a
las Cámaras. De alguna manera, pare-
ce que el detallado análisis de los tex-
tos sometidos al estudio y resolución
de las Asambleas parlamentarias cons-
tituye una garantía formal suficiente
del valor que se concede a la ley una
vez aprobada. Sin embargo, me parece
que un aspecto que no debiera ser ol-
vidado al ejercer la iniciativa legislati-
va es la conveniencia de que las nue-
vas regulaciones se adopten teniendo
en cuenta los restantes elementos del
Ordenamiento jurídico y los avances
obtenidos por la Ciencia del Derecho.
Sería muy adecuado que la opción po-
lítica que representa el titular de la
iniciativa legislativa fuera avalada por
estudios de expertos juristas que pu-
dieran dar forma a la idea sin incurrir
en omisiones, en errores, en contradic-
ciones.

Creo que bastantes ejemplos de esta
actitud elogiable presenta nuestra tra-
dición. No hará falta recordar que los
Códigos elaborados en el siglo xix, por
los que todavía se rigen grandes sec-
tores de nuestro Ordenamiento jurídi-
co, fueron gestados por Comisiones
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de ilustres juristas. De igual forma se
ha procedido con otras leyes importan-
tes. Baste con citar, entre los ejemplos
más recientes, las dos primeras leyes
orgánicas aprobadas tras la Constitu-
ción de 1978: la Ley Orgánica General
Penitenciaria y la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, en la redac-
ción de cuyos anteproyectos es notorio
que han participado jurisperitos de

' talla.
Por ello, aun cuando no fuera más

que configurar una futura rogulación
coherente y razonada de una institu-
ción básica del Estado, creo que seria
elogiable la proposición de Ley Orgá-
nica del Defensor del Pueblo presen-
tada por el Partido Socialista Obrero
Español (1). Redactada por un especia-
lista en la materia (2) y explicada de-
talladamente por el mismo autor en el
libro que ahora se comenta, es una
proposición de ley en la que el alcance
de todos sus elementos está cuidado-
samente analizado. Se podra discrepar
de la opción política que representa o
de las técnicas concretas que quiere
instrumentar, desde un punto de vis-
ta polémico, en el marco de lo opina-
ble. Pero a mí se me hace difícil que
puedan achacársele desconexiones con
el resto del Ordenamiento o incongruen-
cias dentro del sistema que pretende
diseñar. -

2. Dejando al margen ese primer as-
pecto, que he querido destacar porque
me parece algo muy importante, una
práctica que debería extenderse a todo
proyecto o proposición de ley, puede
hacerse alguna reflexión acerca del De-
fensor del Pueblo.

La garantía de un sometimiento ple-
no de la Administración al Derecho
resulta cada vez más complicada de
obtener, especialmente habida cuenta

(1) Proposición de ley publicad» en el -Bo-
letín Oficial de los Cortes Generales-. Con-
greso de los Diputados del 20 de junio de
1979. núm. 39-1, de la serie B; y tomada en
consideración por el Pleno de la Cámara el
día 10 de octubre de 1979.

(2) Alvaro GIL-ROBLES, autor de un libro
sobre la materia: El control parlamentario
de la Administración. El 'Ombudsman». Ma-
drid, IEA, 1977.

del cúmulo de funciones nuevas que
en la época presente han asumido las
distintas Administraciones públicas. De
alguna manera, parece que el campo
de acción de éstas se ha extendido más
rápidamente que las técnicas de con-
trol, aseguradoras de la corrección ju-
rídica de la actividad administrativa.
Es decir, sin perjuicio de reconocer los
avances obtenidos en nuestra patria en
lo referente a la fiscalización de esa
actividad (reducción de la discreciona-
lidad, cláusula general de sometimien-
to a los Tribunales de lo contencioso-
administrativo, técnica del silencio ad-
ministrativo, reducción del ámbito de
aplicación de la regla del solve et re-
pete, eliminación de trabas formalistas
para la obtención de un control de los
actos que afectan a los derechos fun-
damentales...), sin perjuicio de tales
avances, digo, da la impresión de que
el uso de los resquicios o de las gran-
des puertas que aún permanecen abier-
tas en el Derecho positivo, posibilitan-
do exenciones jurisdiccionales —procla-
madas o no—, representa parcelas im-
portantes en las que la Administración
puede actuar arbitrariamente.

De ahí que los juristas, que los or-
denamientos, busquen fórmulas nuevas
de control de las Administraciones pú-
blicas. La fiscalización por los Tribu-
nales contencioso - administrativos no
parece reunir en todos los casos las
condiciones de agilidad y eficacia re-
queridas por los tiempos actuales. En-
tre las instituciones de nuevo cuño
—cuanto menos para los países influi-
dos por el sistema de régime admi-
nisíratif—, destaca la importación de
la técnica de origen escandinavo del
ombudsman. Una persona vinculada a
las Asambleas parlamentarias que sin
sujetarse en su actuación a esquemas
procedimentales rígidos procure la de-
fensa de los derechos de los ciudadanos
ante la actividad administrativa, in-
vestigue sus deficiencias, proponga las
reformas pertinentes...

No es el caso de analizar, ni siquiera
de sintetizar, las misiones encomenda-
das al ombudsman. Baste decir que,
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con toda probabilidad, el Defensor del
Pueblo regulado en el articulo 54 de la
Constitución española responde, en sus
grandes líneas, a ese modelo cada vez
más generalizado en el Derecho com-
parado. Pero un aspecto del Defensor
sobre el que conviene llamar la aten-
ción es el hecho de su nombramiento
por las Cortes. Aun cuando no deba
entenderse que existe una dependencia
constante del Defensor respecto al Par-
lamento («no estará sujeto a mandato
imperativo alguno- se dice en el articu-
lo 7.°, 1°, de la proposición de ley), es
lo cierto que existe una estrecha rela-
ción entre ambas instituciones; el De-
fensor del Pueblo, como afirma la Cons-
titución, es un «alto comisionado de las
Cortes Generales». En último extremo,
es la Asamblea legislativa la que res-
palda la actividad del Defensor. Es el
Parlamento el que se revela como ga-
rantía del sometimiento pleno de la
Administración al Derecho. Parecen su-
perarse ciertas interpretaciones trasno-
chadas (si es que algún día fueron
exactas) de la separación de poderes.
Aunque el Defensor no ejerce una fun-
ción jurisdiccional, no hay duda de que
su misión está relacionada con la apli-
cación del Derecho, con algo que según
aquel esquema debiera haberse reser-
vado única y exclusivamente a los
jueces.

Quizá a esta circunstancia sea debi-
da la reticencia con que en algunos
círculos parlamentarios se recibió la
novedad del Defensor del Pueblo, in-
cluida ya en el anteproyecto de Consti-
tución. Si existía un poder judicial in-
dependiente, una de cuyas funciones
era justamente la de fiscalizar la ac-
tuación administrativa, ¿a qué intro-
ducir una institución con objetivos, si-
milares?

3. Por lo que dije antes, ya se podrá
deducir que no estoy de acuerdo con
esas criticas realizadas al Defensor del
Pueblo. Me parecen infundadas, dada
la necesidad de arbitrar nuevas fórmu-
las de control de la Administración.
Sin embargo, hay que decir que el en-

sayo de estas nuevas modalidades no
debería ir, en modo alguno, en detri-
mento de la garantía que podría deno-
minarse «clásica»-, la jurisdicción con-
tencioso-administrativa. La mejor de-
fensa de los derechos y libertades del
ciudadano está en la instrumentación
de una más completa garantía judicial
frente a la actividad o inactividad ad-
ministrativa. Por ello, no pueden olvi-
darse las urgentes necesidades de re-
forma de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Y a tal respecto, si antes me referia
a los aciertos obtenidos en este campo,
ahora conviene recordar las tremendas
trabas que dificultan la plenitud real
de la fiscalización contencioso-adminis-
trativa. Empezando por un tema que en
las sentencias ocupa el último lugar:
las costas. Obtener una resolución ju-
dicial resulta tan caro que en muchas
ocasiones es preferible conformarse
ante la injusticia, sin que el beneficio
de pobreza sea una técnica que haya
contribuido a resolver decididamente
el problema. A las dificultades econó-
micas añádase la lentitud con que se
ve obligada a actuar la jurisdicción. Y
si a estos aspectos sumamos la posición
tan beneficiosa de que disfruta la Ad-
ministración en el proceso, los privile-
gios y prerrogativas de que goza, la
fugacidad de los plazos de que para
recurrir dispone el particular y los for-
midables efectos preclusivos que un
pequeño retraso puede suponer, entre
otras deficiencias que podrían desta-
carse, si sumamos todo esto, obtendre-
mos el cuadro de una jurisdicción con-
tencioso-administrativa difíci lmente
accesible, ineficaz en muchas ocasiones
y tremendamente formalista (pese a
que hace gala de la cualidad contra-
ria).

Aunque la crítica general de nuestro
sistema jurisdiccional pueda deparar
conclusiones tan amargas, parece nece-
sario constatar que ese sistema es me-
jorable, que las deficiencias pueden ser
eliminadas. Y por ello, aun cuando sea
conveniente el ensayo de nuevas formas
de control sobre la Administración, tal
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cosa no debe de hacer olvidar que la me-
jor forma de arbitrar semejante control
es una justicia gratuita, rápida, en la
que ni la Administración se beneficie de
privilegios injustificados ni al ciudada-
no se le opongan trabas exasperantes,
y también, verdaderamente antiforma-
listas.

Fernando LÓPEZ RAMÓN

JUNQUERA GONZÁLEZ, Juan, y GONZÁLEZ-
HABA GUISADO, Vicente María: Las re-
tribuciones de los funcionarios públi-
cos. Ed. Asociación Española de Ad-
ministración Pública. Madrid, 1979.

El tema de la función pública en Es-
paña es un tema desafortunadamente
inagotable, y decimos desafortunada-
mente, porque esa ausencia de agota-
miento corre pareja y obedece, en parte,
a la ausencia de soluciones que el legis-
lador y, en su caso, la Administración
han sabido ofrecer a los múltiples pro-
blemas que nuestra función pública tie-
ne todavía planteados. No es de extra-
ñar, por eso, que, de unos años a esta
parte,-la literatura administrativa haya
consagrado buen número de páginas
a tema de tanto interés como es la
problemática de la función pública, in-
terés que, como cabe suponer, no deri-
va tan sólo de la circunstancia de que
el tema afecte a un extraordinario nú-
mero de personas, lo que ya sería una
buena razón, sino de la evidencia de
que no puede concebirse una Adminis-
tración pública seria y eficaz mientras
sus servidores, los funcionarios, tengan
problemas básicos pendientes de resolu-
ción.

Y, por supuesto, que uno de estos
problemas es el que emerge del análi-
sis del sistema de retribución de los
funcionarios. En efecto, el tema de las
retribuciones de los funcionarios públi-
cos en España es uno de los que ha
generado en ellos un mayor desencan-
to, motivado muy principalmente por la
total ausencia de realismo con que
nuestra Hacienda Pública lo ha venido

tratando, o mejor dicho, lo ha venido
desconociendo, constante que se ha pro-
ducido con independencia de todo ré-
gimen político, sin parar mientes en el
grado con que tal actitud ha colabora-
do a la erosión de nuestra Administra-
ción pública y a la pérdida de vocación
de servicio de los funcionarios españo-
les. La frustración de éstos, su absen-
tismo, el peligroso y triste pluriempleo,
la corrupción y el parasitismo no son
sino secuelas lógicas del régimen de
retribución otorgado secularmente a
nuestra función pública.

Por ello, insistir una vez más en el
complejo tema de las retribuciones de
los funcionarios no ha de resultar im-
pertinente en un período como el ac-
tual, en el que nuestra patria presumo
de modificarlo todo, o casi todo, para
intentar el logro de una convivencia
más justa entre los españoles, entre los
que, por supuesto, no pueden ser pre-
teridos los funcionarios públicos. Y en
esa línea, de insistencia en el tema, se
inscribe la obra de JUNQUERA y GONZÁ-
LEZ-HABA que hoy aquí comentamos, pu-
blicada por la Asociación Española de
Administración Pública con el deseo de
«contribuir con su esfuerzo a la tarea
común e irrenunciable de lograr una
Administración pública más transparen-
te, más democrática y más eficaz y útil
para los ciudadanos a cuyo servicio
está», como se expresa Tomás B FER-
NÁNDEZ, autor del prólogo de aquélla.

Y como si ésta quisiera significar el
aldabonazo final sobre materia tan ma-
nida, sus autores no se han contentado
con poner de relieve el problema de
las retribuciones de los funcionarios en
España, cuya nota más característica
sigue siendo la injusta desigualdad de
aquéllas, 'sino que han procedido a ex-
poner el tema de una manera tan
exhaustiva que sus pormenores no de-
jan lugar a dudas en la descripción
de una realidad que está ahí y que
es preciso adaptar a los nuevos postu-
lados que nuestra nueva estructura so-
ciopolitica demanda. Como ellos mis-
mos señalan, se trata de poner de ma-
nifiesto la «disparidad existente entre
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la legalidad vigente y la realidad so-
cial», que es «lo que sucede con el
régimen de retribuciones de nuestros
funcionarios públicos». Y ese acerca-
miento a la realidad, esa descripción
no ya de lo que debiera ocurrir sino
de lo que realmente viene ocurriendo
con las retribuciones de los funciona-
rios fis, a nuestro juicio, el aspecto po-
sitivo y más meritorio con que nos
obsequia el estudio publicado.

La obra consta de dos partes bien
definidas, una referida al marco legal
del sistema de retribuciones de los fun-
cionarios públicos y otra referida a las
retribuciones en su dimensión real. En
la primera se analizan con gran deta-
lle la Ley de Retribuciones de 1965, el
Real Decreto-ley 22/1977 y los preceptos
que sobre retribuciones contienen las
Leyes de Presupuestos Generales del
Estado para los años 1978 y 1979, para
concluir los autores afirmando que el
análisis de la legislación vigente evi-
dencia que no existe un auténtico «sis-
tema de retribuciones» de los funciona-
rios públicos, sino más bien una «mera
superposición de normas contradicto-
rias, coyunturales e inconexas que han
dado lugar a un increíble caos retri-
butivo».

En la segunda parte, dedicada, como
se ha dicho, a la descripción de la rea-
lidad, se hace un análisis de la evolu-
ción de las retribuciones básicas y
complementarias durante el periodo
1965-1979, sus caracteres y cuantías, una
panorámica general de las retribucio-
nes de los funcionarios públicos, asi
como un análisis comparado entre las
retribuciones de éstos y los salarios de
la empresa privada. Esta es, quizá, la
parte más sustanciosa de la obra, en
la medida en que pone de resalto, con
datos concretos en la mano, las notas
de insuficiencia y desigualdad de las
retribuciones que alcanzan a una gran
mayoría de los funcionarios españoles,
destacando la subsistencia de oligar-
quías funcionariales que siguen consti-
tuyendo ciertos cuerpos y la margina-
ción permanente de que son objeto
otros.

La obra nos parece fertilizante y su
utilidad puede ser extraordinaria, no
ya en la medida en que sea apta para
descubrir injusticias, que, por otra par-
te, eran conocidas, sino en tanto en
cuanto pueda servir para crear un cli-
ma de conciencia de la necesidad que
existe de darles tratamiento adecuado.
Los autores —creemos— no han inten-
tado acusar, sino más bien denunciar
una realidad injusta, que es preciso
corregir, puesto que, utilizando las pa-
labras con que ellos mismos ponen fi-
nal a su trabajo, «una Administración
conflictiva e ineficaz es una remora de-
masiado pesada para cualquier Go-
bierno».

Francisco LÓPEZ NIETO

KLEIM, Julius: La Mesta. Estudio de la
historia económica española, 1273-
1836, Ed. Alianza, Madrid, 1979, 457
páginas.

La editorial Alianza, en su colección
«Alianza Universidad», acaba de reedi-
tar el clásico libro de KLEIN, La Mesta,
que apareció por primera vez en len-
gua inglesa en 1920 y que no se publi-
caría en nuestro idioma hasta 1936,
año en el que la «Revista de Occidente»,
quizá conmemorando el centenario de
la abolición do la Mesta (31 de enero
de 1836), como informaba el encargado
de aquella edición (p. 446), editaba el
libro en nuestro país. Son, por tanto,
nada menos que cuarenta y tres años
los que separan las dos únicas edicio-
nes en castellano de este libro —aun
cuando en el intervalo haya aparecido
alguna nueva en inglés— y, por ello,
no cabe otra cosa que felicitar la inicia-
tiva editorial que permite poner al al-
cance de los jóvenes estudiantes e in-
vestigadores un texto que sólo podía
ser encontrado hasta ahora, obviamen-
te, en las bibliotecas.

El libro de KLEIN no necesita presen-
tación ni tampoco un nuevo realce de
sus valores. Se trata de una investiga-
ción completísima sobre una organiza-
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ción, la Mesta, prácticamente descono
cida hasta la aparición de libro. Mejor
que desconocida quizá habría que decir
desfigurada por la emisión de opinio-
nes y de estudios sin el mínimo rigor
o con la carga del partí pris y del tó-
pico impenitente. El trabajo de KLEIN,
por el contrario, es rigurosamente obje-
tivo y basado en ol cotejo minucioso
de los archivos de la Mesta y de la
Casa de Ganaderos de Zaragoza prin-
cipalmente (1). Es, así, sobre una im-
presionante masa documental sobre la
que se construye el libro, apareciendo
la Mesta como una compleja organiza-
ción, clave de la economía del país
durante más de seis siglos. Explicitar
ahora otras de las aportaciones de
KLEIN, como sus investigaciones sobre
el aparato impositivo que se monta con
base en la Mesta, o sus relaciones con
el monarca siempre favorecedoras de
la centralización, o las pugnas cons-
tantes con los municipios acerca de
las cañadas o del aprovechamiento de
los bienes comunales, es inútil a la
vez por lo conocido de sus conclusiones
como por su misma complejidad, que
impide un resumen mínimamente serio.
Baste citar aquí, como juicio breve
acerca del libro, la opinión que sobre
él expresa el profesor Alejandro NIETO
en un trabajo que debe mucho a las
aportaciones del profesor de Harvard:

«J. KLEIN había logrado, hace jus-
to cuarenta años, penetrar hasta la
médula de nuestra vieja tradición

(1) La Casa de Ganaderos de Zaragoza está
todavía necesitada de un estudio completo
y minucioso como lo es el de KLEIN, pues las
referencias de éste a la institución aragonesa
no pasan de ser anecdóticas y comparativas.
Quizá a esta orfandad de estudios colabora
la dificultad actual en el manejo de los
archivos, de no fácil acceso al investigador.
De todas formas, con posterioridad al libro
de KLEIN apareció un trabajo —que se consi-
dera deudor de la obra del profesor ameri-
cano— de Manuel MARÍN Y PEÑA titulado La
Casa de Ganaderos de Zaragoza (Notas para
la historia del régimen jurídico de la Gana-
dería aragonesa), en -Universidad», año 1929.
número 1, pp. 25 a 57, y núm. 2, pp. 173 a 217.
El trabajo, aún no completo, es meritorio y
se hace con base en la consulta de los archi-
vos de la Casa de Ganaderos estudiando prin-
cipalmente su organización, jurisdicción y ré-
gimen de pastos.

ganadera, gracias a él pueden aho-
ra estudiarse con alguna coheren-
cia los problemas de la ganadería
relacionados con la Mesta, y hoy
con J. KLEIN —sea para aplaudirle,
sea para rechazarle, nunca para
rebasarle— ha de contar todo in-
vestigador: durante muchos años
cualquier trabajo que a la Mesta
haga referencia será un contrapun-
to de la obra del profesor ameri-
cano.»

1. Las palabras anteriores correspon-
den a la obra del profesor NIETO, Orde-
nación de pastos, hierbas y rastrojeras,
en su tomo I, p. 4, Valladolid, 1959.
El mismo ha manejado también la obra
en sus Bienes comunales, Madrid, 1964,
e idéntica utilización hace el profesor
Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO como pórtico
a su estudio sobre el régimen de las ca-
ñadas en El proceso de apropiación por
el Estado de las vías pecuarias, núme-
ro 51 de esta REVISTA, 1966, pp. 97-151.
Esta breve cita bibliográfica —no ex-
haustiva— no es ociosa, sino que sirve
en primer lugar para constatar la co-
rrección de las palabras antes transcri-
tas por el profesor NIETO, y, a continua-
ción, la preocupación singular que para
los administrativistas tiene un fenóme-
no como el de la Mesta.

Este hecho es fácilmente comprensi-
ble, pues la Mesta fue una organiza-
ción íntimamente relacionada con el
Poder y éste es objeto de consideración
preferente por los estudiosos del Dere-
cho administrativo. Al margen de otros
muchos ejemplos que podrían citarse
para aseverar estas palabras, baste aquí
constatar la curiosa «unión personal-
que se estableció entre el Estado y la
Mesta, cuando a partir de 1500, y por
disposición de los Reyes Católicos, se
creaba la presidencia de la Mesta otor-
gándose al miembro más antiguo del
Consejo de Castilla (p. 66 de la obra de
KLEIN).

Otras razones mueven a los especia-
listas en Derecho administrativo a la
consideración de la institución. El estu-
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dio de las cañadas o de los bienes co-
munales es la razón de las obras antes
citadas, pero pueden existir muchas más
siempre relacionadas con el carácter de
Administración paralela que de alguna
forma juega la Mesta. Por ello hay que
resaltar aquí la cita preferente que
hace KLEIN de dos clásicos del Derecho
administrativo de nuestro siglo xix:
COLMEIRO y COS-GAYÓN. Con ellos entrará
en conflicto en varias ocasiones (véa-
se p. 348, entre otras), pero, sin em-
bargo, existe siempre una consideración
especial a sus trabajos que, por el con-
trario, no merecen otros autores. Como
ejemplo puede citarse la referencia en
la bibliografía a COS-GAYÓN, donde res-
pecto a su obra La Mesta, publicada en
la -Revista de España», números IX y X
(Madrid, 1869-1870), se dice que es «el
único intento hecho hasta ahora de un
estudio formal de la Mesta» (véanse pá-
pinas 433 y 434 del libro de KLEIN).

2. El atractivo que para los adminis-
trativistas ofrece la consideración de
una institución como la Mesta queda de-
mostrado con las breves referencias an-
teriores, pero no es un interés mera-
mente histórico el que hoy puede des-
pertar esta organización, sino que la
lectura meditada de sus características
y avatares lleva de la mano, casi sin
querer, a algunos aspectos de nuestra
normativa actual que de alguna forma
pueden haberse visto influidos en su
configuración presente por el antece-
dente de nada menos que seiscientos
años de vigencia de unos determinados
planteamientos.

Tomemos como ejemplo el caso de los
bienes comunales, quizá el más impor-
tante punto de roce entre la Mesta y los
Municipios medievales y modernos. Su
configuración como bienes del «común»
—y, por tanto, de aprovechamiento y
disfrute sólo de los vecinos— choca con
las pretensiones de la Mesta de consi-
derarse parte de ese «común» y, así, te-
ner derecho al aprovechamiento de los
pastos. El desenlace del pleito es sufi-
cientemente conocido: tras una política
favorable a la Mesta por parte de los
Reyes Católicos y de los Austrias, aca-

bará triunfando el concepto estricto del
aprovechamiento que aparece definiti-
vamente consolidado desde que en 1813
(con antecedentes muy valiosos en el
siglo xvm) se reconoce a los pueblos el
derecho de acotar sus comunales (pá-
gina 353 del libro). Pero esta larga po-
lémica Mesta versus Municipios va a
tener sus consecuencias, a mi parecer,
en la futura ordenación de la norma-
tiva de los bienes comunales de dos
formas principalmente.

En primer lugar, en las leyes desamor-
tizadoras va a surgir con fuerza la con-
sideración de unos bienes «comunes»
cuya configuración es, por razones de
interés nacional, de alguna manera su-
pramunicipal, y por ello se impone su
venta (2). ¿No es posible que, al mar-
gen de las necesidades dinerarias y del
mismo concepto individualista de la
propiedad que se iba imponiendo, pe-
sara también en la resolución final la
carga de seis siglos de una determina-
da tradición en la que los derechos
municipales se habían visto limitados
frente a los muy pocos años —y recien-
tes— de otra distinta?

Pero al mismo tiempo, y en sentido
diametralmente opuesto, se va a impo-
ner en las normas sobre comunales una
rígida interpretación acerca de sus apro-
vechamientos y usos. A nivel formal
quedan éstos reservados exclusivamen-
te a los vecinos —y a veces se restringe,

"incluso, este derecho—, excluyéndose o
haciéndose muy difícil cualquier apro-
chamiento externo aún mediante pre-
cio (3). Los Municipios quedan configu-

ra No entro ahora en el debate acerca de
la distinción entre bienes propios y comunes
y comunales que se puede seguir con mayor
provecho en el libro de NIETO citado, pp. 221
y as. Aunque en última instancia ios bienes
de aprovechamiento común estuvieran excep-
tuados de la venta, el criterio de su delimi-
tación era confuso y, de hecho, muchos co-
munales hubieron de venderse.

(3) No obstante pervive una normativa mar-
ginal que permite el aprovechamiento de los
bienes comunales a entes o personas que de
ninguna forma podrían ser considerados ve-
cinos estrictamente, como los concesionarios
de servicios públicos, contratistas de obras
del Estado, empresas de canales de riego, et-
cétera. Esto podría ser un recuerdo histórico
de una situación en la que la Mesta también
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rados, pues, como pequeñas islas que
han de afrontar con sólo sus medios la
explotación de unos bienes que en algu-
nos supuestos son muy extensos. El re-
celo frente a la injerencia externa —re-
siduo psicológico de la secular lucha
contra los privilegios mesteños— pasa
a toda una normativa, y no es exage-
rado preguntarse acerca de los posibles
perjuicios económicos que en pleno si-
glo xx puede esto representar. La suge-
rencia aquí apuntada no debe desechar-
se sin más, pues el examen de la escasa
jurisprudencia que sobre el tema existe
permite comprobar la rigidez a que está
sometido el Municipio para proceder a
sistemas de aprovechamiento distintos a
los regulados y los consiguientes menos-
cabos dinerarios que todo ello puede
representar. En última instancia, mu-
chas veces se salvan estas desagra-
dables consecuencias acudiendo a una
infracción de las normas que los Tribu-
nales, al final, deben respetar (4).

gozaba de esa presunción de vecindad y, al
mismo tiempo, muestra de una consideración,
de alguna forma, supramunicipal en los bie-
nes comunales. Sobre el tema, ver también
una explicación que acude a los planteamien-
tos históricos, en NIETO, Bienes comunales.
página 713.

(4) Las palabras anteriores me vienen su-
geridas, entre otras cosas, por la lectura de
la sentencia del Tribunal Supremo de 5 do
diciembre de 1978, Arz. 4544, Pte. Excmo. se-
ñor don Ángel MARTÍN DEL BURGO T MARCHAN
donde se presenta el caso de unos terrenos
calificados como comunales y que han sido
concedidos a una Sociedad con fines de apro-
vechamiento minero. El procedimiento de con-
cesión, como acertadamente constata la sen-
tencia, ha sido ilegal al no haber tenido lugar
l i preceptiva desafectación de los bienes co-
munales para convertirlos en bienes de pro-
pios y asi adjudicarlos a la sociedad pero, de
todas formas, el Tribunal acepta los hechos
y mantiene el canon fijado por el Ayunta-
miento frente a la abusiva pretensión de la
Sociedad de pagar lo estrictamente fijado en
la Ordenanza correspondiente para el apro-
vechamiento de los bienes comunales. La ma-
yor rentabilidad para el Ayuntamiento de una
solución, prima, evidentemente, sobre cual-
quier razón de mantener la calificación jurí-
dica originaria o de aplicar el canon fijado.
De esta interesante sentencia destaco ahora
sólo un considerando en e! que se resumen
algunas de las ideas expuestas:

•Que por otra parte, la propia natu-
raleza de las cosas pone de manifiesto
la total improcedencia de que por la
Jurisdicción Se imponga al Ayuntamien-
to la percepción de un canon que re-

3. Si cambiamos de punto de consi-
deración, el papel centralizador que,
evidentemente, jugó la Mesta puede
servir de origen para más amplias refle-
xiones. KLEIN insiste en bastantes oca-
siones en el factor aglutinador, centra-
lizador, de la Mesta frente a lo que él
denomina —quizá con un poco de exce-
so— tradicional «separatismo» español.
La abstracción de la idea nos llevaría
a formularla de otra forma: una orga-
nización nacional —como la Mesta— es
siempre centralizadora y aliada al Po-
der central, porque sus intereses chocan
con los poderes fragmentarios locales.
Que esto ha sido cierto históricamente
nadie lo duda. Ahora bien, ¿en el pre-
sente momento regionalizador, descen-
tralizador —bien distinto, por cierto, al
de la formación de los Estados moder-
nos que ven los siglos xv y xvi y en los
que la Mesta alcanza el cénit de su
poder—, puede predicarse el mismo tipo
de conclusiones? ¿Obrarán —obran— las
asociaciones y organizaciones de nivel
estatal, consciente o inconscientemente,
de la misma forma? La pregunta tiene
su importancia y la respuesta que a la
misma se dé frente a la actuación de
Partidos, Sindicatos, Organizaciones em-
presariales, de consumidores, de cual-
quier tipo de intereses —profesionales o
no— organizados con base nacional re-
solvería alguna de las incógnitas que
hoy se abren al futuro del país o, por
lo menos, permitiría predecir resultados
y formular alternativas coherentes.

Quizá pudiera pensarse, tras la lec-
tura de las anteriores lineas, que el re-

sulta más bien simbólico, pensado para
los supuestos de aprovechamiento de
bienes comunales, como tales bienes,
osto es, en beneficio de una explotación
común o cultivo colectivo, o individual-
mente, pero en provecho de vecinos o
cabezas de familia residentes en el tér-
mino municipal, como antes se indicó,
cuando, como en este caso ocurre, la
empresa accionante, ni es cabeza de fa-
milia, ni persona fisica, sino persona
jurídica, domiciliada, además, lejos del
municipio de que se trata, y, por si
fuera poco, destinando estos bienes a

' una explotación minera a cielo abierto,
con la consiguiente destrucción y des-
aparición de las capas superiores, las
verdaderamente valiosas-
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censionista había extrapolado en dema-
sía las reflexiones que la lectura de un
libro le había producido. No es así; no
son sólo fútiles polémicas entre pasto-
res y agricultores las que KLEIN nos na-
rra, sino algo de mucha más importan-
cia. Es una parte de nuestra historia
que tiene como fondo un hecho, la tras-
humnncia, .que algunos descubren hoy
en día como la verdadera razón del ser
diferencial español. Es, en suma, histo-
ria, que no es una ciencia etérea para
distracción de sabios, sino, razón perpe-
tua de los interrogantes del futuro.
KLEIN ayuda a descubrir ese futuro.

Antonio EMBID TRUJO

PAREJO ALFONSO, Luciano: La ordenación
urbanística (el período 1956-1975). Edi-
torial Montecorvo. Madrid, 1979; 299
páginas, 700 ptas.

La primera impresión que se tiene al
terminar la lectura de este libro se re-
sume en un adjetivo: «completo». Este
adjetivo no es exagerado, pues este
trabajo versa, como su título indica,
sobre la o rdenac ión urbanística des-
de 1956 (promulgación de la Ley del
Suelo) hasta 1975. Este largo período
es tratado por el autor de una manera
exhaustiva, rastreando en todas aque-
llas parcelas del Ordenamiento Jurídico
que han tenido alguna incidencia, por
pequeña que ésta sea, en el desarrollo
del urbanismo real de esta época.

A priori, y como un esquema de lo
que van a ser las lineas generales del
trabajo, el profesor BASSOLS en el Prólo-
go y el profesor PAREJO en la Introduc-
ción, hacen al lector unas advertencias
previas-.

— Que en esta época se produce una
radical transformación de la socie-
dad española, sobre todo en el cre-
cimiento de las ciudades (l).

(1) Página 63 El texto del III Plan de
Desarrollo dice: «el proceso de desarrollo
urbano se caracteriza, en general, por una
densificación congestiva de los cascos cen-
trales de las ciudades y el desorden en la
periferia •.

— Que los autores de la Ley del Sue-
lo no fueron luego sus ejecutores.

— Que el estudio va a versar sobre
el evidente desfase entre la reali-
dad urbanística de esos años y las
previsiones que hacía la Ley del
Suelo.

Por todo esto, el análisis del libro lo
podemos dividir en cuatro partes. En
la primera, coincidiendo con el capítu-
lo II (el primero está dedicado a la
Introducción), el autor trata de demos-
trar la incidencia de la política de los
Planes de Desarrollo en el urbanismo,
y a su vez, el poco caso que se hizo
por los sucesivos planificadores de las
directrices m a r c a d a s por la Ley del
Suelo de 1956. En la segunda parte
(cap. III), el autor analiza exhaustiva-
mente todos los ordenamientos sectoria-
les que inciden en el Ordenamiento Ur-
banístico, y reiteradamente muestra la
ignorancia de la regulación urbanística
por éstos. Como tercer apartado pode-
mos englobar los capítulos IV y V, que
tratan de la política de vivienda, como
uno de los grandes factores que hacen
inoperante la Ley del Suelo de 1956 y
el fracaso de ésta en base a las consi-
deraciones expuestas en los capítulos
precedentes.

Y por último, como colofón, una cuar-
ta parte abarcando el capítulo VI, que
queda un poco descolgado del resto,
pero que es la obligada conclusión al
mismo tiempo. En él se analiza la re-
forma de 1975 de la repetida Ley del
Suelo.

1. En el capítulo primero, bajo la
rúbrica de «La planificación económica
y social», el autor realiza un análisis
pormenorizado de la evolución del pe-
ríodo de desarrollismo a ultranza, que
se inicia jurídicamente con dos normas
legales, promulgadas en el año 1962 (2),
por medio de las cuales en nuestro
país se opta por un desarrollo cuanti-
tativo, imitando al sistema francés de

12) Página 27. Decreto 94/1962, de i de
febrero, y Decreto 3060/1962, ds 23 de no-
viembre.
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planificación económica, comenzado
mucho antes.

Pasa, a continuación, a describir el
contenido de los tres y únicos «Planes
de Desarrollo Económico y Social-, su
incidencia en la ordenación del territo-
rio y su evidente desconexión y contra-
dicción con la planificación urbanística.
Es de resaltar la magnífica sistemática
que emplea el autor en el estudio de
cada uno de los planes. Inicia su expo-
sición con los fines y objetivos de cada
plan, enunciados en su Ley promulga-
toria, y a continuación divide su estu-
dio en base a los tres sectores básicos
de la economía (industria, agricultura
y servicios). Como final del capítulo,
analiza el profesor PAREJO la institucio-
nalización de la planificación económi-
ca por medio de la creación de un
Ministerio a tal fin, su desaparición y
la crisis de este sistema de desarrollo
con el non nato IV Plan de Desarrollo.

En conclusión, a lo largo de la expo-
sición de este primer capítulo, el autor
nos muestra el progresivo cambio de
un sistema de desarrollo en términos
cuantitativos, al precio que sea, a otro
sistema con más preocupación por el
desarrollo cualitativo, como puede ser
la promoción social, cultura, medio am-
biente y calidad de la vida, como se
deduce de la Ley del III Plan de Des-
arrollo y las intenciones del IV Plan.

2. En el tercer capítulo, el autor re-
visa todos los ordenamientos jurídicos
sectoriales que inciden en el territorio.
Una vez más, es de elogiar el sistema
empleado en la descripción de cada sec-
tor, analizando primero cada una de
las disposiciones que lo rigen, y luego,
en un epígrafe aparte, contrasta y rela-
ciona este régimen jurídico sectorial o
especial con el planeamiento urbanísti-
co y su regulación, fundamentalmente
la Ley del Suelo de 1958. Este método
de exposición facilita el trabajo del lec-
tor, que, en caso contrario, se vería
perdido en un mar de disposiciones de
los más variados rangos normativos.

Este estudio de los ordenamientos ju-
rídicos especiales de regulación del suelo
y planificaciones sectoriales es del todo

justificado, pues éstos quedarán plena-
mente vigentes tras la promulgación de
la Ley del Suelo.

Compartimos con el autor el criterio,
demostrado en este capítulo, que en
todos estos ordenamientos sectoriales
se ha eludido e ignorado sistemática-
mente todo intento de coordinación con
la normativa urbanística, y no sólo por
las normas promulgadas antes de la
reiterada Ley del Suelo, sino después,
produciendo concurrencias y superpo-
siciones de competencias, producto de
un crecimiento de la Administración
por simple desarrollo de acumulación y
asunción de la técnica planificadora al
ritmo del anterior proceso, como acer-
tadamente sentencia el profesor PAREJO.

3. Los capítulos IV y V pueden tener
el título común de las causas de la in-
operancia de la legislación urbanística
en España en este período (1956-1975).
Aquí no se trata de la incidencia de
ordenamientos especiales en el campo
urbanístico, sino que la organización
administrativa urbanística tampoco
funcionó, o mejor dicho, no existió. La
razón de este resultado es examinada
por el profesor PAREJO desde dos puntos
de vista: el primero y objeto del capí-
tulo IV es de índole administrativa, la
cración del Ministerio de la Vivienda;
el segundo, de índole política, se des-
arrolla en el capítulo V, donde, bajo
la rúbrica «El fracaso de la Ley del
Suelo», explica la influencia de las cri-
sis de gobierno en el sistema de ordena-
ción del territorio y su organización
administrativa.

En cuanto a la creación del Ministe-
rio de la Vivienda, que es, según el
autor, el factor desencadenante de la
desnaturalización de la estructura or-
gánica prevista en la Ley del Suelo,
destacan tres consecuencias:

1.* Los conflictos de competencias
surgidos entre el Ministerio de la Go-
bernación y el de la Vivienda por la
creación del segundo y la ruptura de
la conexión entre el régimen local y
urbanismo que se había logrado con la
Ley del Suelo do 1956.
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2.a La no constitución de los órganos
administrativos colegiados centrales y
el proceso de traslación de sus funcio-
nes rectoras y resolutivas a órganos
monocraticos. Todo ello trae como con-
secuencia que las competencias, que por
virtud de la Ley del Suelo deberían de
ostentar órganos creados por ésta, pa-
sen al Ministerio de la Vivienda (3).

3.* Preeminencia de la política de
vivienda sobre la de ordenación del
suelo. Esta afirmación la justifica el
autor con datos tan concluyentes como
que durante el período de vigencia de
la Ley del Suelo la planificación urba-
nística no supera el nivel local, y en
cambio la formulación de un Plan Na-
cional de la Vivienda y su sanción con
rango de Ley es realidad ya en el
año 1961. Además nos demuestra un
amplísimo número de Decretos de apli-
cación de esta mencionada Ley. Otro
dato es la habilitación especial en va-
rias provincias de gran concentración
urbana, para actuaciones urbanísticas
urgentes que suponen para el autor
una infracción de lo regulado en la
Ley del Suelo.

El segundo punto de vista del fraca-
so de la Ley del Suelo que recordemos,
para el autor tenía influencias políti-
cas, es escrito en el capítulo V, donde
tras descalificar las explicaciones ofi-
ciales, lo conexiona al cambio de orien-
taciones ideológicas que por esas fechas
tuvo el Régimen.

4. En 1972 es remitido, a instancia
del Ministerio de la Vivienda, por el
Consejo de Ministros a las Cortes un
proyecto de reforma de la Ley del Sue-
lo de 1958, convirtiéndose este proyecto
en Ley el 2 de mayo de 1975. El objeto
del capítulo VI, y último, es justamen-
te el anál is is de esta reforma y su
necesidad admitida por la propia ex-
posición de motivos, en base a la in-
operancia a que había llegado la Ley
de 1956.

Pero el nuevo texto no va a ser la
solución de todos los males que aque-

jan al urbanismo español. Así el autor
nos hace ver que los diversos temas
que se han criticado a lo largo de la
exposición del libro como deficientes,
siguen siéndolo; por ejemplo, el tema
de los ordenamientos sectoriales y su
descoordinación del ordenamiento urba-
nístico. Para probar esta idea apunta
datos de cómo se elaboran proyectos
de ley especiales sin tomar para nada
en cuenta la legislación urbanística,
justo en la misma época en que se ela-
bora la nueva redacción de la Ley del
Suelo. Igualmente deja sin abordar el
régimen Jurídico del Suelo, perviviendo
la regulación civil del derecho de pro-
piedad.

A continuación el autor se refiere al
tema de la Administración urbanística,
la falta de decisión con que se enfren-
ta el proyecto a este tema y sus parcas
modificaciones.

Por último, en los párrafos finales
de este capitulo, el autor analiza pri-
mero cómo la reforma ha sido mayor
en realidad de lo que la exposición de
motivos propugna, pero sin llegar a lo
deseable. Y luego hace un planteamien-
to de la refundición de la legislación
urbanística en 1976, desentrañando el
contenido inmediato y diferido de ésta.

En conclusión, de la lectura del libro,
el lector saca una idea bastante com-
pleta y clara de la evolución jurídica
y política del urbanismo y sectores ju-
rídicos en él incidentes, en los años que
trata (4), y por añadidura, obtiene un
esquema de las distintas regulaciones
sectoriales.

Es, en fin, un libro profundo, rico en
datos, que trata el urbanismo con la
altura científica que esta disciplina se
merece, y demuestra al lector su impor-
tancia en el contexto socioeconómico
del país; estimula con su lectura al
estudioso del tema a profundizar en
el estudio de los temas que en él se
abordan.

Antonio DOMÍNGUEZ V1LA

(3) Conselo Nacional de Urbanismo y Co-
misión Central de Urbanismo

(4) Desde la Ley del Suelo de 1956 hasta
el texto refundido de 1976.
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MINISTERIO DEL INTERIOR (Secretaria Ge-
neral Técnica). Colección «Panora-
ma 80». Tres volúmenes. Madrid, 1979:
Volumen I-. Declaración sobre laPo-
licía, Consejo de Europa en mayo
de 1979, 73 pp., 80 ptas. Volumen II:
Debate sobre seguridad ciudadana,
discurso del Ministro del Interior, se-
ñor Ibáñez Freiré ante el Pleno del
Congreso, mayo de 1979, 64 pp., 75
pesetas. Volumen III: Las libertades
públicas en la sociedad actual, Miguel
GARCÍA ITURRIAGA, 101 pp., 100 ptas.

1. • Llegan a nuestras manos estos tres
pequeños volúmenes de una colección
de divulgación, editada por la Subdi-
rección de Estudios y Documentación
do la Secretaria General Técnica del
Ministerio del Interior, que, según pala-
bras del volumen I en su presentación,
se p r o p o n e «convertir en el vehículo
para el cumplimiento de las tareas de
publicación y difusión atribuidas por
la LRJÁE a las Secretarías Generales
Técnicas». Además, como declaración
de intenciones, se fija como meta de la
Colección el convertir su publicación
en cauce de comunicación social entre
la Administración y los ciudadanos,
llevándoles, con claridad y sencillez, los
temas más candentes de la actualidad
política y jurídica en relación con las
competencias de ese Ministerio.

No en vano se ha elegido este tema
tan sensible a nuestro pueblo, como es
el de las libertades públicas, como con-
tenido de los tres primeros volúmenes
de la Colección.

Se justifica en la presentación, pues
considera, con razón, que es una de las
más importantes competencias del Mi-
nisterio; nosotros añadiríamos que es
la más importante. Esta competencia
se desarrolla en dos terrenos:

— La salvaguardia de la seguridad
ciudadana; y

— La regulación y aplicación de de-
terminados derechos y libertades
públicas que se reconocen en la
Constitución.

Decimos reconocen en lugar de estable-
cen, como se dice én la presentación,

pues la Constitución sólo reconoce unos
derechos y libertades fundamentales ya
incorporados a la esencia del hombre.

Aparte la importancia de la temática
abordada por esta colección y su justi-
ficación en la Presentación del volu-
men I, a ñ a d i r e m o s que, además, es
conveniente y saludable para la Cons-
titución y su implantación en la socie-
dad, el que en -este momento de su
desarrollo los ciudadanos estén atentos
a cómo se regula el ejercicio de los
derechos y libertades fundamentales
públicas, así como que se exija por el
conjunto social que la Constitución sea
norma de aplicación directa por parte
de nuestros jueces y magistrados (1).

2. Dentro de esta Colección se esta-
blecen tres series de títulos: Discursos,
Estudios y Disposiciones.

En los tres primeros volúmenes nos
encontramos con un ejemplo de cada
serie en cada uno de ellos:

A) Uno de los apartados del tema
libertades públicas puede ser la segu-
ridad ciudadana; es un tema en apa-
rente conflicto con el ejercicio de la
libertad. Sobre este tema discurre el
volumen I, que contiene el discurso del
Ministro del Interior al Pleno del Con-
greso de los Diputados el 23 de mayo
de 1979. Sobre el discurso no creemos
conveniente comentario alguno, pues ya
en su día la prensa lo hizo; además,
no es el objeto de esta reseña. A con-
tinuación, con muy buen criterio, se
añaden las propuestas de resolución de
los diferentes grupos parlamentarios,
la declaración conjunta del Pleno del
Senado y la declaración institucional
del Pleno del Congreso.

En conclusión^ presenta un balance
positivo la idea, pero estando atentos
a extender la serie discursos a aporta-
ciones, no sólo del Gobierno, sino de la
oposición parlamentaria e incluso a in-
tervenciones de personalidades notables
en la vida pública.

B) Otro de los apartados posibles

(1) Así el profesor GARCÍA DE ENTERRÍA, en
el Curso de Derecho Administrativo, tomo I.
páginas 101 y ss., edición 1980. También ar-
ticulo publicado en El País, día 3 de enero
de 1980, de los profesores Jorge DE ESTEBAN
y Santiago VÁRELA.
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del l.ema de las libertades públicas es
el estudio y conocimiento de quiénes
están encargados de garantizarlas; el
volumen II hace una aportación al tema
al reproducir la Declaración sobre la
policía en el seno del Consejo de Euro-
pa; contiene este volumen el texto de
proyecto de resolución presentado por
la Comisión de cuestiones jurídicas el
12 de enero de 1979. En este proyecto
se trata el tema del funcionario del po-
licía como hombre y como funcionario,
haciendo una triple diferenciación de
perspectivas:

— En primer lugar un proyecto de
Código deontológico del policía,
que la Comisión hace extensivo a
las policías militares y fuerzas ar-
madas que efectúan funciones de
policía.

— En segundo lugar se esboza un
Estatuto del funcionario de policía.

— Y en tercer lugar se prevé un in-
tento de ordenación y recomenda-
ción de la actuación de los policías
en situación de guerra, otras situa-
ciones de excepción y ocupación
por potencias extranjeras.

Seguidamente, en la Exposición de
motivos se explica el motivo de la De-
claración, en base a la dificultad de la
función policial, y ser un intento de
solución del conflicto permanente en las
sociedades democráticas entre el ejerci-
cio de sus derechos por los ciudadanos
y la coacción por parte del Estado.

En la Exposición se nos aclara, por
otra parte, el porqué de una nueva
declaración; se explica el no haber uti-
lizado alguna de las existentes por el
hecho de integrar en una sola Declara-
ción los tres temas anteriormente ex-
puestos. Es de señalar el apoyo que
para el texto han tenido diferentes or-
ganismos internacionales de Sindicatos
de Funcionarios de Policía. Después de
la Exposición de motivos nos brindan
las enmiendas al texto propuesto por
la Comisión de Cuestiones Jurídicas y
los textos de resolución y recomenda-
ción aprobados por la Asamblea Par-
lamentaria del Consejo de Europa.

Es de hacer notar que en esta época
de desarrollo constitucional en nuestro
país, donde se propugna nuestra vincu-
lación en todos los órdenes con Europa,
es conveniente una reflexión sobre estas
recomendaciones del Consejo de Europa
de cara a los problemas de ética y ac-
tuación de la policía al servicio de la
democracia, así como los derivados de
su sindicación, en el marco más amplio
de la asociación de funcionarios (2).

C) A propósito de la necesidad de un
amplio debate y preocupación ciudada-
na sobre estos temas de libertades pú-
blicas y derechos del ciudadano, en la
serie de Estudios de esta nueva colec-
ción se nos presenta un intento do apor-
te dogmático sobre las libertades pú-
blicas. El autor, funcionario del Minis-
terio del Interior, persigue la realiza-
ción de un libro divulgativo, corto, que
dé una rápida pero no completa visión
sobre la teoría de las libertades públi-
cas, su desarrollo histórico, las diferen-
tes formas de regulación en los ordena-
mientos jurídicos, tanto internacionales
como internos de estos derechos. Igual-
mente, sus formas de ejercicio, los li-
mites y las garantías contra su vio-
lación.

En general, el estudio carece de una
profundidad dogmática, en cierto modo
explicable dada la dimensión del libro,
pero lo que apreciamos más criticable
es la orientación ideológica que se ha
imprimido a la sistemática. El autor rea-
liza en los apartados referentes a la
plasmación de los sistemas de libertades
públicas a todos los regímenes que se
salgan de la democracia burguesa con
los mismos patrones, tachándolos de to-
talitarios. Pienso que aunque defectuoso
el planteamiento, no se deben analizar
de la misma manera los regímenes so-
cialistas y fascistas, pues desde los ante-
cedentes, pasando por los condiciona-
mientos de su existencia hasta los fines,
son diametralmente distintos. El proble-
ma requiere algo más de objetividad.

El penúltimo capítulo es, con un vis-
tazo rápido sobre el panorama actual

(2) Véase la Ley de la Policía, 4 de di-
ciembre de 1978, arts. 2°. 6.°, 7.° y 8.°
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del tenia, el apartado más real y cohe-
rente de toda la Exposición, pues reco-
noce el papel cada vez más coactivo
que se atribuye al Estado, cayendo luego
en el subjetivismo al analizar las pers-
pectivas de los derechos y libertades
públicas desde un punto de vista, a
nuestro modo de ver, que no es correc-
to en una exposición de este tipo.

Las conclusiones, último capitulo del
libro, pensamos que deberían haber sido
suprimidas o en todo caso sólo expresar
un deseo de buenas intenciones respecto
al futuro del tema, pero lo que no cree-
mos adecuado es que se exponga una
declaración del pensamiento político del
autor como la panacea do todos los pro-
blemas expuestos.

Aqui no entramos en la justeza o no
de sus ideas, lo que si no creemos hon-
rado es plasmar, como colofón a un li-
bro descriptivo y con intenciones divul-
gatorías la particular utopia de cada
cual, sobre todo si va dirigido a una
serie de lectores, como pretende la co-
lección, sin preparación científica a
prioñ para criticar estos temas.

En conclusión, creemos muy acertada
la aparición de la colección como repe-
tidamente se ha expuesto y confiamos
que se abra la posibilidad de interven-
ción en ella a todos aquellos que tengan
algo interesante que aportar al tema, no
sólo desde la perspectiva del Gobierno.

Antonio DOMÍNGUEZ VILA
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